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Nuestra Constitución en su artículo 43° se-
ñala que el Estado es uno e indivisible y 
que el gobierno es unitario, representa-

tivo y descentralizado. A través de la descentra-
lización nuestro sistema jurídico pretende que 
exista un ejercicio equilibrado del poder estatal 
y distribuir las competencias, funciones y recur-
sos del Estado entre los tres niveles de gobierno. 
Una de las herramientas para lograr tan impor-
tante cometido es organizar nuestro territorio 
de manera racional para garantizar la adecua-
da prestación de servicios a la ciudadanía me-
diante la creación de regiones.

Es por ello que nuestra norma principal dispone 
que el territorio peruano se divide en regiones, 
departamentos, provincias y distritos en los cua-
les se ejerce un gobierno, como ya se ha seña-
lado, unitario y descentralizado. Por lo tanto, la 
regionalización es un componente esencial del 
proceso de descentralización, y constituye una 
de sus dimensiones (la correspondiente a la De-
marcación y organización territorial).

La descentralización es una organización de ca-
rácter democrático porque, generalmente, las 
autoridades que conducen los niveles de gobier-
nos descentralizados son elegidas democrática-
mente a través del voto ciudadano. A continua-
ción, revisaremos los aspectos más importantes 
de la Descentralización y de uno de sus instru-
mentos más relevantes: la Regionalización, ba-
sándonos en la información proveniente de la 
Secretaría de Descentralización de la PCM.

El Abecé de

LA 
DESCENTRALIZACIÓN

Ana Calderón Sumarriva

Directora de Egacal
Doctora en Derecho por la 
Universidad Nacional de Rosario 
(Argentina)

Una nueva lección

LA DESCENTRALIZACIÓN

A través de la descentrali-
zación nuestro sistema 

jurídico pretende que exista 
un ejercicio equilibrado del 
poder estatal y distribuir las 
competencias, funciones y 
recursos del Estado. 

1 ¿Qué es la descentralización?

 ¿Cuáles son sus objetivos?

Transferencia ordenada de competencias públicas del 
gobierno nacional a los gobiernos regionales y locales. 

Redistribución de los recursos del Estado entre los tres niveles 
de gobierno para promover el desarrollo eciente y 
equitativo del territorio nacional. 

Desarrollo económico, autosostenible y promoción de la 
competitividad de los departamentos y localidades del país. 

Participación y scalización por parte de la ciudadanía.

2

a.

Es un proceso político-técnico 
que forma parte de la reforma 

del  Es tado peruano y  es tá 
orientado a alcanzar un buen 

gobierno, es decir, un gobierno 
efectivo, eciente y al servicio de la 
ciudadanía. 

Tiene como nalidad el desarrollo 
integral, armónico y sostenible del 
país en benecio de la población.

Para cumplir dicha nalidad se han distribuido las competencias, 
funciones y recursos del Estado entre los tres niveles de gobierno 
(nacional, regional y local) y ello a su vez requiere organizar el 
territorio de manera racional.

 ¿Qué normas la regulan?3
Constitución Política del Perú. 

Ley de Bases de la Descentralización (Ley N° 27783). 

Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales (Ley N° 27867). 

Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N° 27972). 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (Ley N° 29158).

b.

c.

d.

a.

b.
c.

d.

e.

PRO
PUE

STA
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LA REGIONALIZACIÓN

Forma de organización 
política, económica y de 
gestión social para la 

integración y el 
fortalecimiento del 

desarrollo de los territorios 
y del desarrollo nacional.

1

Es un componente 
esencial del proceso 

de descentralización, y 
forma parte de la 

dimensión 
correspondiente a la 

Demarcación y 
organización territorial.

2

Como proceso, su 
nalidad consiste en 

aprovechar coherente y 
sosteniblemente los 

recursos y potencialidades 
nacionales, con la nalidad 
de fomentar la integración 

económica y social. 

3

Se apoya en la 
activa 

participación 
libre y 

democrática 
de sus 

ciudadanos.

4

Las regiones son 
unidades territoriales 

que presentan 
diversidad de recursos 

naturales, sociales e 
institucionales, integradas 

histórica, económica, 
administrativa, ambiental 

y culturalmente.

5

La organización del 
territorio nacional tiene 
como objetivo que los 

tres niveles de 
gobierno (nacional, 

regional y local) 
alcancen un adecuado 
cumplimiento de sus 

competencias y 
funciones, así como la 
oportuna provisión de 

bienes y servicios. 

6

Para alcanzarlo se 
requiere aprovechar 

mejor las 
potencialidades 
territoriales y se 

promueve el desarrollo 
equitativo, inclusivo y 

sostenible del territorio 
en benecio de la 

ciudadanía. 
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Infografía
jurídica

DIMENSIONES DEL PROCESO 
DE DESCENTRALIZACIÓN

£Transferencia de responsabilidades del gobierno 
nacional a los gobiernos regionales, provinciales. 

Objetivo: permitir a la población el acceso a la 
toma de decisiones y la gestión de los bienes y 

servicios que presta el Estado.

£
Ordenamiento del territorio del Estado mediante la 

conformación de bloques políticos y económicos que se 
opongan a la fuerza de la capital. 

Objetivos: integrar los departamentos en regiones 
para superar sus actuales limitaciones; delimitarlos de 

forma correcta para erradicar conictos que se 
presentan al respecto y promover la vinculación de las 

provincias y distritos con los espacios regionales.

 Demarcación y organización 
del territorio

£Promover la participación de la ciudadanía 
en la planicación de su desarrollo y en la 

vigilancia de sus autoridades. 

Democratización de las 
decisiones públicas 

Desarrollo y fortalecimiento de capacidades y 
prestación de asistencia técnica al Gobierno 

Nacional, los gobiernos regionales y locales, y 
a los representantes de la sociedad civil. 

Objetivo: participación activa en la gestión 
descentralizada.

Fortalecimiento de las instituciones 

£

Aplicación de los sistemas administrativos del 
Estado (Tesorería, Control, Presupuesto, 
Endeudamiento, Abastecimiento, etc.) en los tres 
niveles de gobierno. 

Objetivo: convertir a los sistemas administrativos 
en verdaderas herramientas de gestión.

Adecuación e implementación 
de sistemas administrativos

Autonomía nanciera que deben alcanzar los 
gobiernos descentralizados para cumplir con sus 
responsabilidades. 

Implementación de un sistema de transferencias 
intergubernamentales para complementar lo que 
recauden, en especial en las zonas pobres y de 
bajo desarrollo.

Descentralización scal

£
Requiere que las autoridades de los distintos 
niveles de gobierno, instituciones públicas y la 
población reciban información constante sobre 
los avances y nuevos pasos del proceso. 

Información para 
la descentralización

Favorecer el desarrollo económico en los 
distintos territorios. 

Requiere el establecimiento de condiciones 
favorables para la iniciativa privada.

 Descongestión económica

 Transferencia de responsabilidades 1

2

3

4

5

6

7

8
PRO

PUE
STA
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GESTIÓN

GESTIÓN
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Infografía
jurídica
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Sentencias 
trotamundos

plían con los criterios de 
priorización para ser be-
neficiarios de la ruta es-
colar gratuita.

En primera instancia, el 
juzgado negó la acción 
de tutela. Impugnada la 
decisión, un tribunal su-
perior revocó la decisión y 
amparó la tutela. Elevado 
el caso a la Corte Cons-
titucional de Colombia, 
el 01 de abril de 2024, 
resolvió confirmar par-
cialmente la sentencia del 
superior jerárquico:

CIUDADANÍA
COMPETENCIA
DEPARTAMENTOS
DESCENTRALIZAR

GOBIERNO
MUNICIPALIDADES
PARTICIPACIÓN
PODER

Pupiletras legal
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La descentralización

«157. (…) la Secretaría 
de Educación de Jamun-
dí (…) no analizó que la 
accionante y sus 
hijos: (i) son suje-
tos de especial 
p r o t e c c i ó n 
constitucio-
nal por ser 
víctimas del 
c o n f l i c t o 
armado, lo 
que amerita 
que el Es-
tado adop-
te medidas 
para garan-

En el 2023, Bárbara, 
en representación de 

sus hijos Paula y Daniel, 
presentó una acción de 
tutela contra el Estado de 
Colombia debido a la vul-
neración de los derechos 
a la educación, integri-
dad personal y dignidad 
humana de sus hijos. Los 
menores no contaban con 
el servicio de ruta escolar 
que los lleve al colegio y 
la Secretaría de Educa-
ción de Jamundí se nega-
ba a brindar este servicio 
porque los niños no cum-

Servicio de transporte y  
el derecho a la educación

REDISTRIBUCIÓN
REGIONES

tizarles sus derechos; (ii) 
están en una situación 
de precariedad econó-

Este derecho pre-
tende propiciar el 

diálogo intercultural 
en los diferentes es-
tratos de intervención 
estatal sobre la situa-
ción jurídica de dichos 
pueblos. En este sen-
tido, los estados par-
tes que suscribieron 
el mencionado con-
venio, al aplicar sus 

Diccionario 
Jurídico

disposiciones, deben 
consultar a los pueblos 
interesados mediante 
procedimientos apro-
piados y, en particular, 
a través de sus institu-
ciones representativas, 
cada vez que se pre-
vean medidas legisla-
tivas o administrativas 
capaces de afectarles 
directamente.

El derecho a la consulta previa, 
regulado en el literal a) del 

artículo 6°. del Convenio 169 de 
la Organización Internacional 
del Trabajo, constituye una 
de las herramientas más 
importantes para tutelar los 
legítimos intereses de los 
pueblos indígenas u originarios. 

Se trata de un derecho 
vinculado íntimamente 
a la propiedad y cuya 
importancia radica en 
la protección que se 
procura brindar a los 
pueblos indígenas fren-
te a los diversos pro-
yectos de inversión que 
son llevados a cabo por 
grandes empresas y por 
el propio Estado.

El derecho  
a la consulta

PRO
PUE

STA

Convenio 169
de la OIT

mica que les impide cu-
brir el costo del transporte 
escolar todos los días; (iii) 
no tienen otras formas de 
movilizarse para ir al co-
legio que no sea a través 
de un vehículo; y (iv) no 

cuentan con una red de 
apoyos que acompañe 
a los niños al colegio o 
ayude a cubrir el costo 
del transporte.»

Lea la sentencia en: https://
www.corteconstitucional.gov.
co/Relatoria/2024/T-091-24.
htm 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2024/T-091-24.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2024/T-091-24.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2024/T-091-24.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2024/T-091-24.htm
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La concentración 
empresarial y la libre 

competencia

Como se ha señalado 
en entregas anterio-

res, uno de los pilares de 
nuestro modelo constitu-
cional de Economía So-
cial de Mercado es la libre 
competencia. Es por ello 
que una de las obligacio-
nes del Estado es defen-
der y garantizar la libre 
competencia. Un mercado 
donde los agentes econó-
micos compiten libremen-
te favorece a los consumi-
dores ya que van a tener 
mayores opciones para 
poder elegir. Para defen-
der la libre competencia, 

Gobierno del consumidorGarantiza que 
las operacio-

nes de concentra-
ción empresarial 
se realicen res-
petando la com-
petencia efectiva 
y promoviendo 
la eficiencia eco-
nómica para el 
bienestar de los 
consumidores.

el Estado a través del Inde-
copi sanciona las conductas 
contrarias a ella (conductas 
anticompetitivas).

Sin embargo, a partir del 
año 2022 dicha entidad, de 
acuerdo con la Ley N° 31112 
(norma que establece el 
Control Previo de Operacio-
nes de Concentración Em-
presarial), garantiza que las 
operaciones de concentra-
ción empresarial se realicen 
respetando la competencia 
efectiva y promoviendo la 
eficiencia económica para el 
bienestar de los consumido-
res.

Como consecuencia de esta 
atribución, a inicios del pre-

sente mes, el Indecopi rechazó la autoriza-
ción para que una empresa agroindustrial 
de un grupo económico peruano adquiera 
una empresa agrícola. La decisión se tomó 
al comprobar que la operación de concen-
tración generaría una restricción significa-
tiva de la competencia en dos mercados 
relacionados con la industria del azúcar en 
el Perú.

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

Prueba tus 
conocimientos

Redacción de 
demandas 
Para redactar una demanda 

en el ámbito civil debe consi-
derarse lo previsto en el Código 
Procesal Civil (CPC) respecto a la 
forma del escrito y el contenido. 
En cuanto a la forma del escrito, 
se deberá tener en cuenta lo si-
guiente: 

• Se sumillará el pedido en la 
parte superior derecha.

• Si el escrito tiene anexos, es-
tos serán identificados con el 
número del escrito seguido de 
una letra.

• La redacción debe ser clara, 
breve, precisa y dirigida al 
Juez del proceso y, de ser el 
caso, se hará referencia al nú-
mero de la resolución, escrito 
o anexo que se cite.

En cuanto al contenido la redac-
ción de un escrito de demanda 
debe desarrollarse tomando en 
cuenta los siguientes cinco ele-
mentos: 

1. Subjetivo: juez competente, 
datos del demandante y de su 
representante y datos del de-
mandado.

2. Objetivo: constituido por el 
petitorio.

3. Fáctico: constituido por los 
fundamentos de hecho.

4. Jurídico: constituido por los 
fundamentos de derecho.

5. Complementarios: monto 
del petitorio o (si lo tuviese), 
medios probatorio y firmas.

Finalmente, se recomienda re-
saltar la importancia del hecho 
controvertido y tener en cuenta 
que el proceso civil básicamente 
es un método de debate escrito.

Test
þ

1. Tiene por objeto el cumplimiento de la presta-
ción tributaria, siendo exigible coactivamente.
a. Deuda tributaria.
b. Obligación tributaria.
c. Tributo.
d. Impuesto.

2. Implica la consumación de la obligación tribu-
taria con la cantidad de dinero necesaria. Es 
el método más sencillo y directo de extinción 
de dicha obligación.
a. Condonación.
b. Compensación.
c. Consolidación.
d. Pago.

3. No es una forma de extinción de una obliga-
ción tributaria:
a. Condonación.
b. Compensación.
c. Detracción.
d. Pago.Respuestas:

1.b  |   2.d  |   3.c
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